
  
VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y  
UNIVERSIDADES 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN   (SGT) 

Exp.: A/SER-007493/2023 

322O/003-23 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y al amparo de 

lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 
DISPONGO 

 
A la vista de lo dispuesto por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza en su informe de 20 
de febrero de 2023, declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación del servicio 
denominado: “SERVICIO PARA LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA, DEL AULARIO EN VALLECAS DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, dado que no ha podido tramitarse la licitación 
del mismo como consecuencia de la realización de obras de acondicionamiento del edificio adscrito al ISMIE, por 
lo que no ha podido realizarse con anterioridad la visita al edificio por la Dirección General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación, para  informe preceptivo del Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, 
siendo necesidad inaplazable para garantizar la seguridad e integridad de los bienes y del personal que asistirá y 
prestará servicio en el citado Aulario de Vallecas,  que este servicio está operativo con la puesta en marcha del 
funcionamiento del edificio . 

 
Lo que, dadas las fechas actuales no es posible llevar a cabo en los plazos previstos, con una tramitación 
ordinaria del expediente. 
 
 
 

 
 

 

ORDEN: 0567/2023 

Fecha: la de la firma  

 EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO  
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

 
 

Fdo: Mar Pérez Merino 
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